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A D V C R T I : B C I A O Í I C I A I . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
toe BoLtTiatA onc iALrs s!» h»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto s e pasarán i los Fditores de 
los mencionados periódicos. 

(Ren! orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica recios los dias, excepto los domingos. 

P R E C I O S D E S C S C R I C I O H . — E n esta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 '50 p e s e t a s m e n 
suales ant ic ipadas; fuera de t i l a 3*50 al m e s ; 9 al tr imestre; 1S ai semestre , y 

por un a ñ o . — S e admiten susertc ione* en Madrid, eo la Administración del 
BiLETin, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de c a r -
la a b Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — 
Un n ú m e r o s u e l to , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A D V I 1 T I I O I A S D I T O a i A L . 

Las d i s p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o 1 m f M 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmentec 
as imismo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nac iona l 
que d imane de las mismas; pero los de ínteres partícula* 
pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte o t a ! . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

,>S MM <'l WVA I). A l f o n s o y la REINA Doña Marín Cristina [Q. D ($•] c o n t i n ú a n 
esta Corto sin novedad cu su importante salud. .. ^ , 4 4 . . 
De igual beneficio disfrutan b. A. li. la 

..T~ 
Eulalia. 

u u . 

benclicio aisiruian o. a.. i\. i<* Serraa. Sra. Princesa de Asturias y 
.SS. A A . l u i . las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña María 

Diputación provincial. 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL P R E S U P U E S T O PROVINCIAL. 

AÑO ECONÓMICO D K I 8 8 I Á 1 8 S 2 . — M K S DK JULIO. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes t formada por (a Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 7 8 de la ley Provincial. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización paja los Vocales de laComi 
sion permanentej según el art.59 dé l a ley 
provincial 

Pénooal de la Diputación provincial 
Material de ta Secretaria, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias cént ra le 
| de la Diputación 
¡Sueldos del Archivero y del personal de 
\ dependencia '. 

2.° \ ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Idém de loscmpleados y dependicntesdelaa 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones. 
4 4» Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
5,0 ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
•3.0 Idern de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

C A P Í T U L O IL—Stft VICIOS GENERALES. 

\ * Gastos de quintas 
2 . c ídem de bagajes 
3,o ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
4,° | ldcm de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
{ídem de calamidades publicas 

CAPÍTULO 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

1.° /Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de ; 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las ca r re te - , 
ras comprendidas en el plan general del j 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio pase de 8 .000almas 

ídem de construcción de una cárcel mo 
délo 

ídem de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

Arliculob. 
TOTAL 

l>or capitulo». 

2 011 
l0 .500 

4.000 

030 

1.800 

ro T A I 
por s e c c i o n e s . 

l'.í.'JSl 
360 

S3*33 

360 

166*07 

l 500 

250 
3.000 

4.750 

1.000 
5.000 

'2,o 

4.* 

000 
000 

1.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

3 . c 

18 OúU 

5 000 

4.° 

6.° 
7.° 

1." 
2.° 
3.° 

4.° 

1 / 
2.° 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente . . . . 
Intereses y amortización de los emprésti tos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y l iquidadas y 

otras cargas de j u s t i c i a . . . . ' 

CAPÍTULO V. —INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

J u n t a provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
' provincia para el sostenimiento de la Es-
I cuela normal de Maestros 
^Idcm id. id . de la Escuela normal de Maes

tras 
Sueldo del Inspector provincial de pr imera 

enseñanza 
Subvención ó suplementoqucabona la pro

vincia pa rac í sostenimiento de la Acade
mia de Helias Artes 

Biblioteca provincial 
Musco p r o v i n c i a l . . . 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados. . 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

TOTAL 
por capítulos . 

TOTAL 
por M e c í * * - » . 

n a r r a » . 

200 
2.000 

3 100 

Único. 

2 000 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V111.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurr i r 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO I.—EUKDAOION Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
I 

Unico.lCantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción p ú b l i c a . . 

CAPÍTULO I I . -CARRETERAS. 

¡Subvenciones para auxiliar la construcción| 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

I Construcción de carreteras que no forman 
par te del plan general del G o b i e r n o . . . . 

CAPÍTULO II I .—OBRAS DIVERSAS. 

Único. |Subvcnciones para auxiliar la construcción 
de obras , ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Único.¡Cantidades destinadas á objetos de interés! 

provincial | — " 

20."00 
100 000 

58.000 

40.000 

218 000 

268.8:'. 4 

25 000 

40.000 
40.000 

90. na 
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8ECCI0H TERCERA. 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1SS1, procedentes del p re 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL.. . 

Artículos. 

P E S E T A S . 

...... 

TOTAL TOTAL. 
por cap í tu los . por secc iones 

P E S E T A S . PESETAS. 

4 t * • 
359 0S4 

• • • • 

En Madrid á 1.° de Junio de 1FS2.=V.° B.°=E1 Presidente, Romcra.=El 
Contador de fendes provinciales. Andre's Rodríguez Corrales. 

Sfsün df 9 de Jurio de 1882.—La Diputación., conforme.=El Presidente, Rc-
mera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

La Diputacicn provincial de Madrid ha 
«cordí.do contratar en pública subasta, que 
se verificará el dia ¿Ü del actual , a las 
t res y media de la tarde, el suministro de 
todcs h s c u o r U s de fa l l i rá que necesiten 
los establecimientos de Be reticencia de cs>a 
Corporación, cuyo consumo se calcula en 
aúmero de -S.'.U', con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin l i 
mitación alguna todos los cuartos de gallina 
que necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia desde el dia que se 
le designe ai < omur.icarlc la aprobación del 
remate hasta játRíl fecha del : ño próximo 
siguiente, siendo de su cuenta 1» conducción 
y entrega del artículo en Res tab lec imientos . 

2.* Los cuarb s de gallina hi n de ser fres
cos, y cuyas aves, muertas del dia anterior, 
estaran bien peladas, y tendrán cuando me
nos el peso de f¡00 g r u ñ e * cada cuarto. Si 
estos careciesen dé l< s Ti quisites expresados 
¿ j u i c i o de la pers< na encargada de recono
ce! les, se procederá á con prar o t resque los 
rcannn por.cucr.ta del contratista, caso de no 
presentarles admis.b!cs á la hora que le d e 
signe el Director del establecimiento. 

3." El precio d e c i d a c u r r t o d e gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
in 'portc se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Tepositaiia de fondos provincia-
lea; no admitiéndose proposición que exceda 
de tetada céntimos de peseta cada cuarto, ni 
fracción n.enor de un céntimo de peseta, 

4.* Pora la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser-

r a r á n las reglas siguientes: 
Primera. Les pliegos en que se hagan 

las proposiciones se entregarán al Sr . P r e 
sidente, cenados , con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado debetá acom-
pañatse el resguardo definitivo' que acredite 
haber consignado en la Caja rcncra l de De
pósitos el i inco por cierto del imperte calcu
lado del 3Uii intstro, ó sen la cantidad de 9S7 

Scsetas, en metálico ó en títulos de la Deu-
a del estado al tipo de! precio medio de la 

cotización oficial que obtenga en Bolsa cua
tro «lias antes del señalado para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
ano rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Ütiivta. A ta hora señalada procederá 
el Sr . Presidente á abrir los piicpos por el 
mismo orden con que hayan sitio entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
q u e desempeñe las funciones de Secretario 
de la Jujita de subasta publicará, para sa
tisfacción de los concurrentes, el resultado 
¿e l acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, s im.pre que ésta se hallo exacta
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que rcsulti n dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr . Presi-
det te determine, y si no se hiciese mej. ra, 
se adjudicará al autor de la pre>entada p r i -
aaero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
na l , se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu-
yas'proposiciones no hubieren sido admitidas 
6 resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios ha>ta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece ta condición siguiente. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra

tista m ta Cuja general de Deposites, como 
earantia del cumplimiento de su contrato,el 
diez vov ci>. t" del ¡u potte del setv cío, sc -
cun el contomo calculado, en metálico o 
fu equivalente en títulos d é l a Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia in ter ior al en que lo ve
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el df pósito si la baja de los valores l le
gase á UI.H quinta parte durante el tiempo 
de su contrato, 

| 6.' H depósito ó fianza á que se refiere 
' la anterior com¡icion. asi como el de carác

ter provisional, tiene por objett respe nder de 
todos los di ños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán tas proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , excepto el CUSO de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de ta Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el con
tra tista el fot mal y solemne compromiso de 
huber renunciado todo fuero y privilegio pa
ra poder hacer reclamación alguna por más 
vía que ta contencioso. 

9." Dentro d é l o s primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación i 
del contrato, deberá verificar el contratista j 
el otorgamiento de la correspondiente e s 
critura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
ta escritura, no la otorgase en el plazo se
ñalado ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rematante . 

Los efectos de |a rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que ta anterior, 
pagando el pr imer remutante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por ta demora del servicio. 

A tin dec t .br i r lu responsabilidad en que 
pueda incurrir ci rematante, se le retendrá 
siempre ta suma depositada, y se le po 
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que' hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo tas observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere luzar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero, De las sumas en metálico ó en 
efectos de ta Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimicntode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le p e r 
tenezcan. 

13. La subasta t endrá lugar el dia 26 del 
actual , á tas tres y media de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar , en el Palacio de ta Corporación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2. 

14. Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Junio de 1S82. -KI P r e 
sidente, Conde de la R o m e r a . « E l Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de j/ropoticion. 

D. N. N. , que habita en , calle de . . . . , 
m úmcro , enterado del anuncio y pliego 

de condiciones inserto en los diarios cficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de .Madrid el suministro de 
todos los cuartos de gallina que necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en nú
mero de 28 200 cuartos, se compromete á s u 
ministrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de con liciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La T iputacion provincial de Madrid ha 
acordado contratar en púb'iea subasta, que 
se venficpra el dia 27 del actual , á las t res 
<ie ta tarde, el suministro de l iñas de e n c i n a ] 
y pino que por término de un año necesiten 
los establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula en 
2.15(J quintales métricos de encina y 1.550 
ídem de pino, con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

, 1. a El proveedor ha de suminislrar sin 
limitación alguna por el término de un año, 
que comenzara desde el dia que se le desig. 
ne al comunicarle ta aprobación del remate 
hasta i .ua l fecha del año próximo siguiente, 
toda ta leña de encina y p i n o que n e c e s i t e n 
ios establecimientos provinciales d e R^ncfi-
ceneia, siendo de su cuenta ta conducción y 
entrega del attículo en los mismos. 

2.* Las h ñas han de t e r bien secas y 
cortadas en trozos del t maño que se le pi
dan. Si careciese de alguna de. estas circuns
tancias se procederá á comprar otra por 
cuenta del proveedor, cnso de no pres» mar 
ta admisible' dentro del término cjuc desig
ne el Director del establecimiento. 

3.* El precio de cada quintal métrico de 
leña de encina y de pino será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satisfará 
en ta Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
proposición que exceda de seit píselas quin
tal irétrico tic una u otra clase de leña, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

•l.B Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitauores se obser-
vaian tas reglas siguientes: 

Primera. Los plieges en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente , cerrados, con sujeción al modelo ad
jun to , á la vbta del público y á la hora fijada. 

Segunda, Al pliego cerrado deberá acom
unarse el resguardo definitivo que acredite 

mber consignado en ta Caja general de De
pósitos el cinco por ciento del importe calcu
lado del suminis t ro ,ósea ta cantidad de 1.110 
pesetas, en metálico ó en títulos de la Deuda 
del listado al tipo del precio medio de la co
tización oficial que obtenga en Bolsa cuatro 
dias antes del señt lado para la subasta. 

Tendrá. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique ta cubierta. 

Guaría» Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hera señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe tas funciones de Secretario de la 
Jun ta de sub.ista publicara, para satisfacción 
de los concurrentes , el resultado del acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del re
mate, recaerá, sin perjuicio d«; la aprobación 
definitiva, sobre ta proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente a r r e 
glad i al modelo publicado. Y.n el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de te r 
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de ta presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
o resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como ga ran
tía á responder de daños y perjuicios, h'.stn 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece ta condición siguiente. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consonará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el diez por cunto del importe del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó . 
su equivalente en títulos de la Deuda del • 
Estado al tipo del precio medio de ta cotiza
ción oficial del dia ¿nterior al en que lo ve
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si ta baja de los valores Me
sase á una quinta par te durante el tiempo 
de su contrato. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere, 
ta anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, t iene por objeto responder «Je 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpUmieq. 
to del pliego de condicirm.es. 

7 . ' No se admitirán las proposiciones q o e 

presenten menores de edad no habilitado* 

- ; — , ~ — i"-, vi « « o ue q u e varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su cclebracien, eoial 
nnd.s del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por r ingun género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera r a 
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemno compromiso de haber 
renunci ido todo fuero y privilegio para p o 
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

1).' Dentro de los primero* quince diai 
de haber recibido ta definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de ta correspondiente escritura. 

IC. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento do 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó fritase á alguna de las con idónea 
del contrato, se rescindirá éste á costa del 
rematante. 

Li s efectos de ta rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s o -

basta con iguales condiciones qu* la a n t e r i o r , 
pagando el pr imer rematante lu diferencia' 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibirlo la p ro 
vincia por ta demora del servicio. 

A fin de cubrir ta responsabilidad en q u e 
pueda incurrir el rematante, se le re tendrá 
siempre ta suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes ron o b 
je to de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y p o r 
ta vía de apremio. 

11. Para ta justific:ic :on y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su con.pro-
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á qne 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

i'rimern. De tas sumas en metálico ó e» 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado p<ra afianzar el cumplimicntode 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el din 27 
del actual, á tas tres de la tarde, ante el «eñor 
Presidente ó persona en quien se sirva d e l e 
gar , en el Palacio- de la Corporación, p l a 
za de Sai. t iajo, núm. 2. 

14. L o s g a s t s de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Junio de h S 2 . - C o n f o r 
me.—El Presidente, Conde de ta Rome
ra. = El Diputado Secretario, Tomás Culvo 

ModeloiU proposición, 

D. N. N. , que habita en , calle de . . . . . . . 
número , enterado d e l anuncio y pliego 
de condiciones inserto cu los diarios oficiales 
sacando a pública subastu la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
lefias «le encina y pino que necesiten los 
esr ! 1 -cimientos de Beneficencia d e esta Cor 
poración, cuyo consumo en un año se calcula 
en 2.150 quintales métricos de encina y 1.550 
idein de pino, se compromete á suministrar 
dichos artículos, con estricta sujeción al r e 
ferido pliego de condiciones, al precio d e . . . -
(Aquí ta cantidad escrita en letra, y no en c i 
fra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del p roponen te . ) 

Inclusa de Madrid. 
El pago de las mensualidades de Mar

zo y Abril del con ¡ente año, finteas que 
se pagarán á fas nodrizas que tengan ex
pósitos de este Asilo, tendrá efecto en su» 
oficinas, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 80, en el mea de Julio próximo, en 
los dias y forma siguientes: 

Dia 6 de Julio —Partidos de Alcalá, 
Oetafe, Navalearnero, San Martin de 
Valdeiglesias y pergamino* sueltos. 

Dia 7 de idem.—Partidos de Colmenar 
Viejo, Torrelaguna v surtios. 

Dia 8 y 10 de idem.—Partidos de 
Chinchón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna qne no traiga la fe de vida 
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del expósito sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente de los res-

Fectivos Sres. Juez municipal y Cura 
árroco, así como tampoco la que no 

te presente en los dias señalados. 
Madrid 11 de Junio de 1882.=E1 Di

rector. Andrés Demarco Moreno. 

. U u n l a ó n l o s . 
M a d r i d . 

Habiéndose acordado una variante en 
la alineación de la calle de Gitanos, se 
anuncia al público jara que llegue a co-
nocimientodc aquel los propietarios á quie
nes pudiera afectar. 

Madrid 12 de Junio de 1S82.=E1 Se
cretario. Knriqne Fernandez. 

C e n i c i e n t a s . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la De
legación de Hacienda de esta provincia, 
el Aj untamiento constitucional de esta 
•illa y Junta de contribuyentes asociaba 
al mismo con arreglo á lo que dispone la 
instrucción de consumos, lian aconhulo 
subastar los articules de vino, aguar
diente, aceite, jabón, carnes frescas y sa
ladas con facultad de la exclusiva al por 
menor en la venta, A 6 Í como el derecho 
sobre el consumo de pan, par^ el próximo 
año económico de 1882 á 83; y con el fin 
de que teosai efecto se han señalado los 
dias 18 v 24, y hora de diez á doce «le la 
mañana, para lasubasta de citadosartieu-
los, ante el Ayuntamiento de esta villa y 
en su sala de sesiones, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de mani

fiesto. 
Cenicientos 5 de Junio de 1882.=El 

Alcalde, Ignacio Magan. 
Escor ia l . 

En el dia de ayer ha sido presentada 
en esta Alcaldía por el guardia 2.° del 
puesto de San LoreiltO Domingo Tain v 
Tain y oomp: ñero de piroja, una toqui
lla de señora que ha sido encontrada por 
los mismos euuicho dia y horade las oiez 
y media de su mañana fu el paseo que 
existo entre esta villa y la de San Lo
renzo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente rara que llcpue á conocimiento 
de la persona interesada y paso á recoger
la á efefá Alcaldía. 

Escorial 9 de Junio de 1882.= Fausti
no Jiménez. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
depresidir, asociado á un número igualde 
•ecinos que representa todas las clases de 
la población, han acordadoarrendaren j»ú-
blica subasta con venta libre los derretios 
de las esj e c i ea de consnmo ojie se expre
san en la tarifa ireueral ¡ or el próximo 
ejercicio de 1882-83, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y euyo 
acto tendrá lugar ef dia 18 del corriente, 
desde las doce de su mañana hasta la una 
de látanle, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Escorial 5 de Junio de 1882.=Fausti-
no Jiménez. 

F v e n t i d u e ñ a d e T a j o . 

Habiendo aparecido abandonada en el 
término de esta villa una bucha rucia, de 
ocho ñ diezmeses de edad, sin hierro y 
de alzada regular, é ignorándose quién 
pueda ser el dueño de la misma, se anun
cia por medio del presente á fin de que 
la persona que se crea con derecho á ella 
se presente á tecogerla en esta Alcaldía 
durante el termino de ocho dias, pasados 
los cuales sin haberlo verificado se pro
cederá á su venta en pública licitación. 

Fnentidueña de Tajo 11 de Junio de 
1882.=El Alcalde, Julián Domínguez. 

. l a v a s d e l R e y . 

Sin perjuicio de lo que en definitiva 
resuelva la Administración provincial, se 

arrienda en pública licitación el abasto 
y derechos do consumos de esta villa 
para el año económico de 1882-83, con 
la facultad de la exclusiva en la venta al 
por menor, v la cobranza de derechos y 
recargos sobre cereales, verificándose la 
subasta el 18 del actual la primera y el 
25 y 29 la segunda y tercera si hubiera 
lugar á ellas, todo en la casa consistorial 
de esta villa y hora de doce en adelante 
de su respectiva mañana. 

Los tipos y condiciones están de ma
nifiesto al público en la Escribanía del 
actuario, donde podrán enterarse los lici
tadores. 

Navas del Rey 9 de Junio de 1882.= 
El Alcalde, Lorenzo Santos.= El actua
rio, Galo de la Lombana. 

&a% a r r e d u n d a . 

El Ayuntamiento y asociados de este 
pueblo y su agregado San Mames, con la 
cláusula de sin perjuicio de lo que la^Üu-
perioridad resuelva conveniente, han 
acordado sacar á público remate los de
rechos de consumos de este distrito muni
cipal, correspondienter al año económico 
(!<• ISW a 8 3 . a vei ta libre, que tendrá 
lugar el dia 21 del corriente mes en la 
casa de A;, untamiento, de doce á una de 
la tarde, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto 

Navarredomla y Junio 7 de 1882.= 
El Alcalde, Higinio San. 

Providencias judiciales. 

AIDIKNCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

D.José Cozzer y González, Escribano 
de Cámara de la Audiencia del distrito 
de Madrid. 
Certifico que vistos ante los señores 

de la misma Audiencia en Sala primera 
los autos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Illescas por D. Casi
m i r o López Serrano con I). Damián 
Aguado y Jiménez y la testamentaría de 
V í c t o r Montalvo sobre torcería de domi
nio, recayó sentencia con fecha 29 de 
Mavo último cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

(¡Parte dispositiva de la sentencia.— 
Fallamos que debemos continuar y con
firmamos, con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante, la refe
rida sentencia, j or la que se declara que 
el terreno denominado Homo del tio 
Cielo v embargado como perteneciente 
á D. Víctor Montalvo, es de la propiedad 
de D. Casimiro López Serrano, y mando 
alzar el embargo causado en dicna finca 
para hacer efectivas las costas del inci
dente sobre declaración de pobreza de 
aquel, condenando al demandado I). Da-
miau Aguado al pago de las de este plei
to, excepción hecha de las que haya oca
sionado y ocasione la rebeldía de la tes
tamentaria de Montalvo, que serán de 
cuenta de la misma, poniéndose en el ex
pediente do apremio de donde se ha de
rivado el presente litigio, testimonio de 
la parte dispositiva de esta sentencia, la 
que además de notificarse en los estra
dos y hacerse pública por medio de edic
tos, se insertará en el B O L K T I N O F I C I A L 

de la provincia. 
Asi por nuestra sentencia, que se pu

blicará en la Gaceta y B O L K T I N O F I C I A L 

de esta provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Antnnio Garijo La-
ra.=Ángel Gallifa.=Juan Manuel Ro
mero » 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN* OFICIAL de E6TA provincia, pon
go la presente con la remisión necesa
ria, que firmo en Madrid á 3 de Junio de 
1882.=José Cozzer. 97 

JUZGADOS DL' PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte' y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro déla misma, refrenda
da por el presente actuario, se cita v lla
ma á D. Antonio Ramírez, Josefa fosa
da, Enrique Gómez, María Taranco, 
María del Rio, Ángel Iñignez, Blas Ver-
gara, Gregorio Saez, Segundo Bueno, 
Juan Bautista Martin, Venancio García, 
Dolores Brúñete, A\na Buyolo, Francis
co García, Ana Muñoz, Bernardo Alcal
de, Francisca Pérez, Antonio Ortiz, P>an-
cisca Castillo, Nicssia Cordón, Perfectino 
Vicetizo, Vicente Francia, Bruno Fer
nandez, Isabel Jiménez, Pedro Prieto, 
Valentina González, Gonzalo Macías, 
Amalia Garrinde, Rufino Domingo, En
carnación Masuriano, Pedro Moraita, 
José María Palacios, María Benitoz, Ju
lio Miguel, Vicenta García, Vicente Fer-
rer, Joaquina Reta, Rosa Albunes, Ma
ría Albunes. Francisca Pascual, Manuel 
Peris, Francisco Arias, María Luser-
terra, Sebastiana Uncilla, María Dupron, 
José Granado, Francisco Esteban, Nar
ciso Bellach, Pilar Ponce, Amparo Na-
\arro, Antonia Andrés, Diego Copado, 
Petra Habar, Antonio Sauz, José Hu-
guet, Juan Rucabal, Petra Soto, Angela 
Lago) Concepción Quesada, Carmen Mu
ñoz, Manuel de Diego, Josefa Peña, 
Luis Martínez, Francisco Pcsamal, Joa
quina Pavcda, José María Valentín, Ju
liana (Jarcia, Casimira Fernandez, Gas-

S:/:.-\ V;iría Camacho, Antonio Ló
pez, Josefa Hebras, José Pitigoteri, Hígi-
nioOleris, Ramón Baeza, Valentín Gavin-
guez, Manuela Bravo, José Martínez, 
Arturo Gouznlez, Nicasio Guirena, Marín 
Navarro. Eugenia Arccis, Luis Lara, 
María Martínez, Manuela González, Ama
lia Mallaíré, Francisco Torrcgrosa, An
gela Caraviel, Amalia Martin, Enrique 
Marino. Hilario Coque, Flora González, 
Pascuala Chacón, Eduardo Feruandcz, 
Gerardo Villar, María Albuene, Dolores 
Corroa, Gregorio Alacto, Isabel Roger, 
JoséRuiz, Simón Velasco, Carmen Maldo-
nado, Bartolomé Pons. Vicente Gallego, 
María García, Santos Fernandez, María 
Albrines, Juana Castro, Vicente. Junco, 
Baldomera Lozano, Antonio Nogales, Au
rora Lauda, Luisa Valero, Antonio López, 
Sixto Cámara, Jaime Pendra, Tomás Pé
rez, Demingo Pérez, Lope Font, Cosme 
Sierra, Sisebuto Sampere, María Rojo, 
Muría Martínez, Juan Jiménez, Teresa 
Montero, Antonio Pérez y José Palacios, 
empeñantes que fueron de alhajas de las 
robadas en el Monte de Piedad el dia 11 
de Enero del año último, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta dt Madrid, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar una declaración en la causa 
criminal que se instruye por robo de al
hajas en el Monte de Piedad; apercibidos 
que de no verificarlo y transcurrido dicho 
término les parará el perjuicio que hu
biere. 

Madrid 7 de Junio de 1882.= 
V.°B.°= Remigio Gil Muñoz.=El Escri
bano, Aniceto de la Roca. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que en el mismo penden á instan
cia de 1). Gregorio García Fernandez 
contra los herederos de D. Miguel Saeuz 
García, se saca á la venta en pública su
basta un edificio destinad aserrar madera 
y molino, en término municipal de Villa-
nueva de Cameros y sitio de la Cerrada 
del Siervo, destinado en la actualidad 
únicamente á molino harinero, que linda 
por Oriente el rio Fregua; Mediodía, Po
niente y Norte con la Cerrada que llaman 
de Siervo; mide una superficie de 231 me
tros y contiene una maquinaria paraliza
da, dos piedras de molino y una limpia
dera; tasado en 13.000 pésetes. 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Torrecilla de Cameros el dia 19 de Ju
lio próximo, á las nueve de su mañana; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en 

la subasta deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado el que lo intente la 
cantidad de 250 pesetas, que le será de
vuelta si no quedase á su favor el remate. 

Madrid 3 de Junio del881.=V.°B.°= 
José Llano. = El actuario, Federico Ca-
macha v Jiménez. 96 

Contaduría Central de la Hacienda 
pública. 

Ciases pasivas.—/tenista semestral. 

En cumplimiento á las disposiciones 
vigentes, los individuos de Clases pasi
vas que ticuen consignado el pago de 
sus haberes ó pensiones en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, se servi-
lán presentarse en esta Contaduría á pa
sar la revista semestral desde el dia 1.° 
al 20 de Julio próximo entrante, de doce 
á tres de la tarde, provistos de su cédula 
personal y documentos que acrediten su 
derecho al haber ó pensión que disfrutan. 
Las señoras viudas y huérfanas i¿"esenta-
rán además el certificado de existencia y 
estado, expedido por el Sr. Juez [munici
pal del distrito respectivo, en¡ el que 
también conste el uombre, apellido y 
destino del causante de quien proceda el 
derecho á la pensión. 

Si alguno de los individuos residen
tes en esta capital no pudiese presentar
se al acto de revista por imposibilidad 
física, remitirá á esta oficina aliso con 
las señas de su habitación, acompañando 
certificado de Facultativo inscrit) en la 
matrícula de la contribución industrial, 
extendido en papel timbrado de 'una pe
seta, clase undécima, que justifique 
aquella circunstancia. 

Los que se hallen ausentes nasarán 
la revista, si residen en capital ue pro
vincia, ante el Sr Interventor do Hacien
da; si fuera de las capitales, ante los se
ñores Alcaldes respectivos; y si en el 
extranjero, ante el Sr. Cónsul español 
del punto en que se hallen ó del más 
inmediato. 

listando exceptuados de asistir al ac
to de la revista los señores que han sido 
Ministros do la Corona, los Sonadores, 
Diputados á Cortes, Jefes Superiores de 
Administración, Magistrados, Jefes de 
Administración y Coroneles, remitirán á 
esta Contaduría un oficio de su puño y 
letra, expresando en él las señas de su 
domicilio, fecha del documento que acre
dite el derecho al haber que tienen con
cedido, y la declaración de no percibir 
otros de fondos generales, provinciales 
ni municipales que los consignados en 
la nómina de su clase, á excepción de los 
cesantes y jubilados por cargos de la Ca
sa Real y Patrimonio, por servicios pres
tados á la misma hasta fin de Setiembre 
de 1868, que añadiráu en la declaración, 
ni de la Real Casa. 

Se suspenderá el pago y serán dados 
de baja en las respectivas nóminas á to
dos los individuos que en la forma y pla
zo expresados no acrediten su derecho 
al percibo de los haberes que disfrutan. 

Madrid 10 de Jumo de 1B82 =E1 
Contador central, Antonio Laá y Rute. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiendo podido celebrarse por 
falta de licitadores la subasta anunciada 
para el dia 7 del corriente mes con obje
to de adquirir para el servicio de este Es
tablecimiento por medio de proposicio
nes sueltas 296 efectos é instrumentos de 
Cirugía, 267 de cristal y vidrio, 1.434 de 
loza v barro, cuatro cestas grandes de 
mimbre, ocho sillas de vitoria viséis bu
tacas de nogal forradas de gurta-percha, 
tres cazos de hierro para distribuir las 
raciones de alimentos, seis candados me
dianos de hierro, una cafetera grande de 
hoja de lata, cuatro faroles de colgar y 
ocho marmitas grandes, 4.200 kilogra
mos de paja larga de trigo para relleno 
de jergones, 18 metros 300 milímetros 
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de cenefa de estambre en colores para 
alfombra y 300 metros de soga de espar
to para el lavadero, correspondientes á 
los dados de baja en el cuarto trimestre 
de 1880 á 81, se convoca á otra segunda, 
que tendrá lugar el dia 2 i de Julio pró
ximo, á la una de la tarde, en el local que 
ocupa la Dirección de este Hospital mili
tar, con arreglo al pliego de condiciones, 

modelo de proposición y precios límites 
que sirvieron para la primera y estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta económica del establecimiento todos 
los dias, excepto los feriados, á las horas 
de oficina. 

Madrid 10 de Junio de 1882.= 
V . ° B . ° - El Presidente, Estevc.=El Se
cretario, Juan Dodero. 

Fábrica Nacional del Timbre. 
El dia 23 del actual, á las doce de su 

mañana, tendrá lugar en esta Fábrica la 
subasta pública para la adquisición de 
989 cajones de madera de pino é igual 
número de c a j a 3 de zinc para envasar efec
tos timbrados que han de remitirse á las 
islas de Cuba y Puerto-Rico con destino 
al consumo del año de 1883. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en la referida ad
quisición puede enterarse del pliego de 
condiciones y muestra- de los cajones, 
que estarán de manifiesto en esta Conta
duría todos los d i a 9 no feriados, desde las 
nueve de la mañana á las trc3 de la tardo 

Madrid 11 de Junio de 1882 =E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

TERCERA DECENA DEL MES DE MAYO DE 1882. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina 1. a . comercio. 

D. Baltasar Moreno. 

Harina 2.*, comercio. 

O. Baltasar Moreno. 

Harina 3 . ' , comercio. 

D. Baltasar Moreno. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar. 

Cebada. 

Paja. 

1). 
I). 
1». 
D. 
I). 
I » . 

I). 
I). 
I ) . 

I ) . 

I ) . 

I). 
D. 
D. 
1). 
I). 
I). 
1>. 
D. 
I). 
O. 
I ) . 

I ) 

D. 
I). 
D. 
D. 
ü. 
1). 
I ) . 

1). 
1). 
I ) . 

I). 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
Ü. 
!). 
I ) . 

i). 
D. 
0. 
D. 
D. 
D. 

José Ramos 
Evaristo Martínez.. . 
Pedro Tellcz 
Kimteri© Díaz , 
Joaquin Bravo 
Pantaleon Herrero.. 
Poltcarpo Sauto9 
Manuel Sacristán.. . 
Modesto García . . . . 
Bautista Ibañez 
Policarpo Santos..... 
Gregorio San José... 
Modesto García . . . . 
Sebastian Aguado... 
Miguel Llórente. . 
José Perdiguero 
Telesforo Martínez.. 
José Perdiguero 
Bautist» Ibañez , 
Julián Palacios . . . . 
Jo>é Perdiguero...., 
Clemente Diez . . . 
Luis Paje. 
Benito Martin 
Gregorio López 
Clemente Diez 
Francisco Monje.... 
Julián Sánchez 
Sebastian Aguado . . 
Gregorio San José... 
Luis Rodríguez 
Tomás Sánchez 
Evaristo Martínez . . 
Tomás Tcllez 
Gregorio López 
Prudencio Santos... 
Santiago Fernandez. 
Prudencio Santos.... 
José Jiménez 
Luis Paje 
Pedro López 
Eugenio Gil 
Inocente Herranz . . . 
Pascual Ábrego 
Evaristo Martínez.... 
üario Escapa 
Eusebio'Gutierrcz . . 
Francisco Maroto . . 
Pantaleon Guerrero . 
Joaquin Enamorado. 

VECINDAD 

D. José Vicente 
I). Pedro L^pcz 
L>. Juan Hurtado 

Madrid. 

ídem 

Ib 

Ídem. 

Infantes 
Madrid 
Madrid 

El Pardo 
Meco. 
Alcalá 
Chinchón 
Las Rozas 
Madrid i 
ídem 
Gctafc. 
Burgos 
Madrid — 
Ídem 
Burgos 
Idctn 
Fucnlabrada 
Madrid 
Alcobcndas 
Alcalá. 
San Sebastian de los Reyes.. 
M i Irid i 
L i s Hozas 
Alcobcndas • 
Madrid 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcalá 
Villalvilla 
Fucnlabrada 
Burgos i 
Madrid 
ídem 
Meco 
Alcalá 
Madrid 
ídem 
Alcalá i 
Madrid 
Gineta. 
Madrid 
Ídem , 
Quero 
Las Rozas 
Madrid 
Meco 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem 
El Pardo 

Cantidad Precio de 
comprada . la unidad. 

48 47 

U S 43*50 

62 35*50 

228 

100 6*40 

555 hects. 15*77 
555 20*376 
135*97 20*40 

l .215*97 

36 11*96 
15P82 11*96 
23*25 11*96 
10* 17 11*9(1 
9*32 11*96 

50'!).') 11*96 
15*99 11*96 
56*82 11 '96 
62*69 11*96 
70*05 11*96 

1*50 9*78 
10*12 9*78 
9S*57 9*78 
21*16 9*78 
12*42 9*78 
32-21 9*78 
19*44 9*78 
10*09 9*78 
8*63 8'70 

14*03 8*70 
49*34 8*70 
88*11 8*70 
45*20 8*70 
30*02 7'68 
79*35 9*78 

1*84 8*70 
20'59 8*70 
13*80 8*70 
l l i ' i o 8*70 
7! *57 8*70 
59*47 8*70 
28*87 8*70 
51*75 9*78 
24*61 9*78 

• 65*20 9*78 
56* SI 9-78 
39*57 9*78 
(¡("26 9*78 
21*05 8*70 
56*59 8*70 
8*97 8*70 

24*15 9*78 
8*86 9*78 

66*48 9*78 
63*25 9*78 
48*82 9*78 
42*21 9*78 

5*75 9-78 
49*23 9*78 
36 9*78 

1.962*45 

I M P O R T E . 

Satisfecho. 

1.81 5«7fl 

I 815*76 

T O T A L . 

¡.256 

5.133 

2.201 

9.590 

610 

8.752*35 
I I . (DO 
2 773*79 

22.835*24 

430*50 
815*76 
279*26 
125*22 
111*47 
609*36 
191*24 
679*57 
719-77 
837*80 

14*67 
98*97 

964*01 
206*95 
121*47 
315*01 
190*12 
186*70 
75*03 

122*06 
429*26 
766*56 
393*24 
230*55 
633*21 

1C*0I 
179*13 
120*06 
I4ii*n7 
657*46 
517*39 
251*17 
596*01 
240*69 
776*04 
555*60 
386*99 
589*36 
183*13 
492*33 

78*03 
236*19 

86*65 
6.10*17 
618*58 
477*46 
412*81 

56*23 
481*17 
352*03 

19.633*98 

Madrid 31 de Mayo de 1882.=E1 Administrador, Juan S. Covisa.=V.* B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez SáfToras. 
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